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Juzgado Cuarto de lo Civil Primer Partido

Judicial Villahermosa, Tabascó,

E d i c t o

C. Sofía Osorio Hernández. ' . •
Lugar donde se encuentre.

En el expediente Civil Núm- 016/978 rela
tivo al juicio de divorcio necesario promo 
,vido por el Sr. Leopoldo Rodríguez López, 
en contra de Usted,, se dictó un Auto, mis
mo que copiado a la letra textualmente di
ce: ¡' •

"Juzgado Cuarto de Ib Civil de Pri- 
. . mera Instancia. Villahermosa, Tabaseo, a 

(2) dos de febrero dé (1978) mil nové? 
cientos setenta y ocho.—Vistos; se tiene 
por presentado al señor Leopoldo Rodrí 

/ guez López, con su escrito de cuenta, do
cumentos y copias simples que acompaña, 
de fecha (21) veintiuno de enero del año 
en curso, demandando a la C. Sofía Oso- 
rio Hernández de Rodríguez, y como con
secuencia promoviendo la disolución del 

, vínculo matrimonial que los une, toda véz 
que con fecha (.28) veintiocho de enero, 
de (1960) mil novecientos sesenta, con; 
trajo matrimonió con dicha persona bajo 
el régimen de Sociedad Conyugal, sin que 
ambos contrayentes aportaran bienes ma
teriales y que de dicha unión .procrearon 
(7) siete hijos de nombres Juan Francis
co, José Crecencio, Delfilia, Arturo, Julia 
Crina,' Yuri Leopoldvich y Luz Selem, de 

•' apellidos Rodríguez Osorio, siendo ; los 
dos últimos menores de edad, tal como lo 

■ acredita con el acta de matrimonio y las 
de. nacimiento de sus1 dos últimos hijos

únicamente; con fundámento en los ar
tículos 163, 168, 266, 267 Fracción XIIÍ y 
XI, 286, 289, 291', del Código Civil vigente 
en el Estado y en relación a los artículos 
1, 24, 44, 48, 94, 95, 109, 110, 111, 113,. 
121 Fracción II y III, 128, 142, 155 Frac
ción XII, 254, 255, 257, 258 y demás rela
tivos del Código de Procedimientos Civi
les en Vigor, se dá entrada a la demanda 
en la vía y forma propuesta, y en virtud, 
de que el demandante manifiesta en su 
escrito de inicio de que su señora esposa 
Sofía Osorio Hernández no se encuentra 
en esta Ciudad, y siendo a la vez de domi
cilio ignorado, no se responsabiliza al de
mandante a ministrar' pensión alimenti
cia provisional alguna a la demandada, 
sin perjuicio de la que pudiera resultar 
durante la secuela de la presente causa 
Civil y de la definitiva si procediere en su 
caso; debiendo el promovente seguir cúm 
pliendo con la obligación de proporcio
nar alimentos a sus menores hijos Yuri 
Leopoldvich y Luz Selem Rodríguez Oso- 
nos, así como a los mayores que se hagan 
acreedores- a los alimentos, conforme 
nuestra Legislación Civil.—Notifíquese al 
C, Agente del Ministerio Público Adscrito 
a este H. Juzgado, para su intervención 
correspondiente durante la tramitación 
de este Juicio de Divorcio Necesario; se 
tiene como domicilio para oír citas y no
tificaciones de parte del demandante el
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Despacho ubicado en la Calle Hidalgo nú
mero 202 Departamento 2 Altos, en esta 
Ciudad, y se autoriza para tales efectos al 
C. ■ Licenciado Sergio Roberto Ocampo 
Bertruy y a la Pasante en Derecho Leticia 
Gallegos de Carrillo, con fundamento en 
el'Artículo 121 Fracción II y III del Códi
go, de Procedimientos Civiles en Vigor, 
notifíquese a la demandada por medio,de 
edictos en virtud de tener su domicilio ig
norado, emplazándosele que tiene ün tér
mino de (60) sesenta días ,para contestar 
la demanda que le entabló su esposo Leo
poldo Rodríguez López en este H. Juzga
do u' oponer sus excepciones, empezan
do a correr dicho término a partir de la 
fecha én que se exhiba la última publica
ción del: presente acuerdo, la que se hará 
por tres veces consecutivas,, de tres en 
tres días por Edictos que se publicarán 
en. el Periódico Oficial y otro Periódico 
de mayor circulación en el Estado. Con 
relación a la pérdida de la patria potes
tad sobre sus menores hijos, Yuri' Leopol 
dvich y Luz Selem Rodríguez. Osorio, se 
resolverá en definitiva conforme lo esti
pula el artículo 283 Primera Parte del Có
digo Civil vigente en el Estado-,—Hágase
le saber a las partes y con fundamento 
en el artículo 284 del Código Adjetivo Ci
vil que el "período de ofrecimientos de 
pruebas comenzará a correr al día siguien 
te que concluya el término para contestar 
la demanda.— Fórmese expediente e ins
críbase en el Libro de Gobierno que se He 
ve en este Tribunal, y dése aviso a la 
Superioridad.— Notifíquese personalmen 
te y cúmplase—Lo proveyó, mandó y fir 
ma el Ciudadano Licenciado Héctor Ma- 
.nuel Laynes Escalante, Juez Cuarto de lo 
Civil de Primera Instancia, del Primer Par 
tido Judicial del Estado, por y  ante el 
Segundo Secretario de Acuerdos el C. Da 
vid Jesús Murillo y Aguayo, con quien ac
túa y que certifica, y dá fé.— Dos firmas 
ilegibles.

Y para su publicación en el Periódi
co Oficial del Estado, Expido el presente 
en- la Ciudad de V i l l a h e r m o s a ,  
Capital del Estado de Tabasco, a los (5) 
cinco días del mes de (Julio), del año de 
(1978) mil novecientos setenta y ocho.

El Segundo Secretario Judicial "C”
C. David Jesús Murillo y Aguayo.
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Juzgado Mixto Menor dé Atasta y 
Tamulte. del Primer Partido. 

Judicial del'Estado.

£  D l'-C T O ' ' ■
C. Arturo . Arias. . . .
Donde se encuentre.

Que en el expedienté Civil Núm. 
63/978, relativo al Juicio Sumario Civil de 
Desocupación y Pago de Renta, promovi
do por la señora Olga de la Cruz Naranjo; 
en contra de usted, se dictó una sentencia 
que en sus puntos resolutivos dice: .

Primero —Ha procedido la Vía. .
Segundo.—La parte actora probó su 

acción y la parte demandada no contestó 
la demanda, ni opuso excepciones.

- Tercero.— Se condena al demandar 
do Arturo Arias, a desocupar y a entregar 
a lá áctora Olga de la Cruz Naranjo, den
tro el término de cinco días después de 
que cause Ejecutoria esta Sentencia, la 
casa marcada con el número ciento vein
ticuatro de la caHe Veintitrés de Agosto 
de la colonia García de esta ciudad; así 
como a pagar las rentas, que estuvieren 
insolutas, más las que se sigan causando 
hasta la total entrega del inmueble.

Cuarto.—Desé cumplimiento a lo es
tipulado' en el artículo 616 del. Código de 
Procedimientos Civiles Vigente en el Es
tado, y conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 618 deí mismo ordenamiento publi 
qüese la presente sentencia por dos veces 
consecutivas en,el Periódico Oficial del Es. 
tado.

Quinto.—No se hace‘especial conde
nación en costa en esta Instancia, Así de
finitivamente Juzgando lo resolvió y fir
ma el Licenciado Jesús Cecilio Hernández 
Vázquez, Juez Mixto Menor de la colonia 
de Atasta y Tamúlté de las Barrancas de 
este Primer Partido Judicial del Estado, 
ante la Secretaria Civil, que certifica y da 
Fé.—- Expido .él presenté. Edicto para su 
publicación en Vía de Notificación, en el 
Periódico Oficial del Estado, por dos ve- 
cés consecutivas. .

Atentamente. .
' El Srio. de lá Mesa Civil del Juzgado

Mixto Menor de Atasta y Tamul té - 
de las Barrancas.............

Lie. Jorge Raúl Solórzano Diaz.
2 —  2
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Juzgado Primero de Primera Instancia 
dé lo Civil del Primer Partido Judicial.
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E d i
Alberto Martínez. Guerra.
Donde se encuentre.

En, el expediente Núm.- 107/977, re
lativo ál juicio Ordinario Civil de Divor
cio Necesario, promovido por Thusnelda 
García Breceda, en contra de usted, se ha 
dictado el siguiente acuerdo:— Villahér 
niosa, Tabanco, a veintiocho de marzo .de 
mil novecientos setenta y ocho:— A sus 
autos el escrito de Thusnelda García Brece 
da, recibido el dieciocho de los corrientes 
y se acuerda:— Único.— Con vista del es
tado que gmardán los presentes, autos y 
el. escrito de cuenta, téngase a la promo- 
vente Thusnelda García Breceda, exhibien 
do la constancia expedida por el C. Di'rec 
tor General de'Seguridad Pública en el 
Estado, en el cual se manifiesta que el de
mandado Alberto, Martínez Guerra, es de 
domicilio ignorado; consecuentemente, co 
mo lo solicita la interesada y con funda
mentó en lo. establecido por el artículo 
121— II del Código Procesal Civil, hágan 
sele las notificaciones al referido deman
dado por edictos,, con transcripción de la 
•parte conducente del auto de ocho de fe
brero del año próximo pasado y de ■ este 
proveído, que se publicarán por tres veces' 
de tres en tres días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario de mayor circu
lación que se editen en esta Capital, ha
ciéndole saber al referido demandado que 
deberá comparecer al Juzgado dentro de 
sesenta días, que se contarán a partir 
de la última publicación respectiva, a re 
coger las copias simples de traslado que 
quedan a su disposición en la Primera Se-. 
cretaría y conteste Ja demanda dentro de 
los nueve días del siguientes.- Notifíquese 
personalmente á la parte actora y al de
mandado como esta ordenado. Cúmplase. 
Lo porveyó' mandó y firma el Licenciado 
Carlos Francisco Dagdug Cadenas, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo ' Civil 
del Primer Partido Judicial del Estado,

C t  O

por ante el Primer Secretario Luis Enri
que Gallegos Pérez, que certifica.—Dos 
firmas ilegibles.— Rúbricas'.— AUTO: Vi 
llahermosa, Tabasco, ocho de febrero de 
mil novecientos, setenta y siete:—" Pór pre. 
sentada Thusnelda García Breceda con su 
escrito de fecha once de enero del presen 
te año, y documentos anexos, promovien 
do en la vía Ordinaria Civil,, juicio de Di
vorcio Necesario, la pérdida de la Patria 
Potestad sobre su menor hijo Alberto Al- 
kodar Martínez García, en contra de su es
poso Alberto Martínez Guerra, de domi
cilio ignorado en los . términos de su de
manda Con Apoyo en los artículos 254, 
255, 257 y aplicables dé! Código de Pro
cedimientos Civiles en vigor, se dá entra 
da a la'demanda en la Vía y forma Pro
puesta. Apareciendo que la promovente 
manifiesta "que el demandado es de domi 
cilio ignorado, se'reserva el proveído de 
efectuar las notificaciones por edictos co 
mo lo previene el artículo 12L-II del orde 
namiento invocado mientras tanto la inte 
resada no justifique con los documentos 
necesarios, el • desconocimiento del referí 
dcf domiciho de con formidad con la Téc 
sis de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación qué dice: “Por faltarle el justifi
cante del desconocimiento del domicilio 
ignorado:— Emplazamientos por medios 
de edictos. Sólo procede • de acuerdo con 
las Júrísprudencias de' la Suprema Corte, 
cuando se demuestra que la ignorancia 
del domicilio del demandado es general; y 
ni puede considerarse llenarse este requi
sito, si el -actor se limitó a rendir'una in: 
formación testimonial para acreditar que 
hizo gestiones a fin de localizar el domi
cilio de la parte demandada, pues ello no 
prueba que haya sido general la ignoran
cia de ese domicilio, sino que eran indis
pensables-otras gestiones, como por ejem 
pío,-la búsqueda de la parte interesada,
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por la Policía del lugar en que tuvo su úl
timo domicilio. Quinta Epoca. Tomo XCI, 
Página 424-Díaz de Reyes María Dolores”. 
Téngase como domicilio de la promoven
te para oír citas y notificaciones el Depar 
tamento Jurídico Fiscal de la Secretaría 
de Finanzas, ubicada en. el Paseo de la Sie
rra de esta Ciudad y por autorizado para 
que las oiga y las reciba el C. Trinidad 
Murillo Vértiz. Fórmese expediente y re
gístrese en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda y dése aviso 
al Superior. Notifíquese personalmente y 
cúmplase. Lo Proveyó, mandó y firma el 
Licenciado Carlos Francisco Dagdug Ca
denas, Juez Primero de Primera Instancia

PAGINA CUATRO ’ PERIODICO

de lo Civil'del Primer Partido Judicial del 
Estado, con el Primer Secretario Luis E n . 
rique Gallegos Pérez, que certifica.—Dos 
firmas ilegibles. Rúbricas.

Por vía de notificación y para su Pu
blicación en el Periódico Oficial del Esta
do, que se edita en esta Ciudad por tres 
veces de tres en tres días, expido el pre. 
sente Edicto a los cuatro días del mes de 
Agosto del año de mil novecientos seten 
ta y ocho, en la Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabaseo.

El Primer Secretario.
Lie. Candido López Barradas.

3 — 3

OFICIAL Septiembre 6 de 1978

Poder. Judicial.

Juzgado 1ro. de ira. Instancia de lo Civil.. 
' del Primer Partido Judicial del Estado.

Convocatoria
Primera - Almoneda

En los autos del juicio Ejecutivo Mer 
cantil, promovido por el licenciado Jorge 
Pintado Borrego, endosatario en procu
ración de la señora Juana González Man
zanilla, en contra de Maximiano Hernán
dez Jiménez, el C. Juez Ejecutor señaló 
las once horas del día trece de octubre 
del presente año, para que tenga verifica
tivo el remate en pública subasta y prime 
ra almoneda del siguiente bien, predio ur 
baño con construcción propiedad del se
ñor Maximiano Hernández Jiménez, ubi
cado en la calle M. Ocampo Núm. 308 de 
la Ciudad de Paraíso, Tabaseo, con super
ficie de 377.00 Metros cuadrados con las 
siguientes colinjdancias; al Norte con pro
piedad de la señora Romelia Santos de H; 
al Sur, 38.5 metros con propiedad Noé 
García Pérez; al Este 10.00 metros con 
propiedad de Emóstedes Pérez y Agustín 
C; y al Oeste con la calle M. Ocampo de 
su ubicación Servirá de base para el re
mate de dicho predio la suma de Trescien 
tos ochenta y dos mil ochocientos veinte 
pesos moneda nacional, valor pericial y 
como postura legal la que cubra las . dos 
terceras partes de dicho avalúo o sea la

cantidad de doscientos cincuenta y cinco 
mil doscientos trece pesos veinte centa
vos, debiendo los licítadores depositar en 
la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado, la suma de veinticinco mil qui
nientos veintiún pesos con treinta y  dos 
centavos, o sea el diez por ciento de la 
cantidad que sirve; de base para el rema
te. para participar en la subasta sin cuyo 
requisitos no serán admitidos. Exp. No. 
427/974. Primera Secretaría Se convoca 
postores.

Para su Publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, por tres veces conse
cutivas dentro de nueve días cada uno 
por tartarsede bien raíz eñ atención a lo 
dispuesto por el artículo 1411 del Código 
de Comercio en vigor, y por la Tésis de 
Poder Judiciái de la- Federación publica
da en el Boletín de Información Judicial 
de 1957. Pág.. 293. ,

Villahemosá, Tab., Sep. 6 de 1978.

El Primer Secretario.
Lie. Cándido López Barradas.
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Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Civil.

Primer Partido Judicial.
Villahermosa, Tab.
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A los que Ja presente vieren.

En el expediente civil Núm. 207/978, 
relativo a Jurisdicción Voluntaria de Di
ligencias de Información de Dominio, pro 
movido por el señor Isabel Moreno de la 
Rosa con fecha Dieciséis de Junio del pre 
sente año, se dictó un acuerdo que copia
do a la letra dice:

. . . . “ ...Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil. Villahermosa, Ta- 
basco, junio dieciséis de mil novecientos 
setenta y ocho.—Por presentado el señor 
Isabel Moreno de la Rosa, por su propio 
derecho, con su escrito de cuenta plano y 
certificado que acompaña, señalando co
mo domicilio la casa sin número ubicada 
en la calle Colón de la Colonia Tamulté 
de las Barrancas de ésta Ciudad y autori
zando para oír citas y notificaciones al C. 
Licenciado E.amón Ricoy López con domi
cilio en el Despacho número 204 Altos de 
la calle Vicente Guerrero número 304 de 
ésta Ciudad,, promoviendo en la Vía de Ju 
rísdicción Voluntaria información de Do
minio a fin de acreditar la posesión y se 
declare que de simple poseedor en propie 
tario del predio urbano ubicado en la ca
lle Colón y Revolución dé la Colonia Ta
multé de las Barrancas de esta Ciudad, 
constante de una superficie de Ciento Do
ce Metros Cuadrados con las siguientes 
medidas y colindancias Norte, cuatro me
tros con la calle Revolución; Sur, cuatro 
metros con la propiedad de Leonor López 
Viudad de Isidro; Este, veintiocho me
tros con la calle Colón y al Oeste, veintio
cho metros con el señor Pedro Pedrero 
Pérez.—Fórmese expediente, regístrese y 
dése aviso al Superior. Con fundamento 
en los artículos 1151, 1152, 1157 y 2932 
del Código Civil del estado y 870 y 904 del 
Código de Procedimientos' Civiles del Es
tado se da entrada a la promoción en la 
vía y forma propuesta y como lo solicita 
el promovente fíjense aviso en los sitios

públicos de costumbres, asimismo publí- 
quese en uno de los Periódicos de mayor 
circulación que se editen en ésta Ciudad, 
hecho que sea, recíbase la testimonial 
ofrecida en el escrito que se provée y pa
ra el desahogo de dicha testimonial se 
señalará en su oportunidad día y hora, 
notifíquese a los CC. Agentes del Minis
terio Público adscrito al Juzgado y Direc 
tor del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio, así como a los colindan
tes para que presencie el examen de los 
testigos y manifiesten lo que a su dere
cho convenga. Notifíquese personalmente 
y cúmplase.—Lo proveyó, manda y firma 
el Ciudadano Licenciado Merlín Narváez 
Suárez, Juez Segundo de Primera Instan
cia de lo Civil de éste Primer Partido Ju
dicial del Estado, por ante el Secretario 
Judicial "D” Ciudadano Remedios Osorio 
López quién autoriza y da fé.—Firmado 
dos firmas ilegibles.— Rúbricas Seguida
mente se publicó el acuerdo.— Conste.— 
Firmado una firma ilegible.—Rúbrica.— 
Quedó registrado en el libro de gobierno 
bajo el No. 207/978 y se dio aviso al su
perior con oficio número 688 conste.— 
Una firma ilegibles.—Rúbrica”.

Por mandato Judicial y para su pu 
blicación en el Periódico Oficial del Esta
do, por dos veces consecutivas de nueve 
en nueve días, expido el presenté Edicto 
a los treinta días del mes de jimio de mil 
novecientos setenta y ocho , en la Ciudad 
de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tab asco.

El Srio. Jud "D” del Jdo. Sdo. 

de lo Civil.

C. Remedios'Osorio López.
26 —  6
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado.

Cunduacán, Tabasco.

Petición de Herencia
A quien Corresponda:

Que en el expediente civil número 
43/975, relativo al Juicio Ordinario Civil 
de Petición de Herencia, promovido por 
Rosalía Vasconcelos, en contra de Rosali- 
no Vasconcelos Hernández existe un 
acuerdo en los puntos resolutivos que li
teralmente dicen:

"...Primero:—Se declara que ha pro
cedido la demanda entablada en este jui
cio ordinario de petición de herencia, pro 
movido por Rosalía Vasconcelos en con
tra de la sucesión de Rosalino Vasconce
los Hernández, representada por su alba- 
cea la señora Marcelina Gómez Pérez.— 
Segundo:— Se declara que la actora es 
heredera, en su calidad de hija, en la su
cesión intestamentaria demandada, en con
secuencia se condena a esta sucesión a la 
entrega o pago, en su caso, de la porción he 
reditaria- que le corresponda, en la forma, 
términos y porciones prescritos por la 
Ley; asimismo a la rendición de cuentas, 
lo que se hará en. ejecución de sentencia. 
—Tercera:—No se hace especial condena 
ción en costas.—Quinto:— Notifíquese 
personalmente a la parte actora, y a la de
mandada en los términos de los artículos 
616 y 623 del Código de Procedimientos 
Civiles en la inteligencia de que esta sen
tencia no se ejecutará sino pasados tres 
meses a partir de la última publicación, a 
no ser que el actor de la fianza prevenida 
por la Ley.—Cúmplase.—Así definitiva
mente Juzgado lo sentenció y firma el Li
cenciado Ornar Hernández Hernández, 
Juez Mixto de Primera Instancia y de lo 
que como secretario certifico y doy fé.— 
Dos firmas ilegibles.—Conste.

Y para su publicación por dos veces 
consecutivas en tres en tres días en el Dia
rio Oficial del Estado que se edita en la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los 
tres días del mes de julio de mil nove
cientos setenta y ocho.

El Secretario del Juzgado Mixto.
C. Anacleto Taracena Ruiz.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia. 

Quinto Partido Judicial del Estado de Tab.

E D I C T O

C. Asunción Oropeza Escobar. *
Presente.

En el expediente civil número 69/978, 
relativo ah Juicio Sumario, Reclamación 
de Alimentos, promovido por María Cande
laria Le3'va Hernández de Oropeza contra 
Usted, se encuentran un auto dictado con 
fecha 11 de Julio actual, y el cual a la le
tra dice:

"...Por recibido el escrito de cuenta 
.— Visto su con tenido se acuerdad: Apar 
reciendo que transcurrió el término con
cedido a la parte demandada, sin que ha
ya contestado la interpuesta en su contra, 
con fundamento en los artículos 265, 284, 
216 y 618 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente, se tiene por acusada la re
beldía del demandado Asunción Oropeza 
Escobar.— En consecuencia, todas las re
soluciones que en lo sucesivo deben ha
cérseles, aún las de carácter personal le 
surtirán efectos por lista de,acuerdo y cé
dula de notificaciones y por Estrados de 
este Juzgado.— Se abre el término de 
ofrecimiento de pruebas de 10 diez días 
fatales y comunes para ambas partes.— 
Publíquese este auto por dos veces conse
cutivas en el Periódico Oficial del Estado 
—Notifíquese y Cúmplase.— Lo acordó 
y firma el C. Juez Mixto de Primera Ins
tancia, licenciado Manrique Dagdug U r 
gell, por ante el Secretario que da fé.— 
Firma Ilegible. A. Mza. Rúbricas...”

Lo que hago saber a usted, por me
dio de Edictos, en vía de notificación, pa
ra su conocimiento y fines legales.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección 

Comalcalco, Tab., Julio 19 de 1978.

El Srio. de la Meza Civil.

C. Alcides Mendoza Zurita.
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Poder Judicial del Estado de Tabas-co.
Juzgado Mixto de Primera instancia del 

Décimo Séptimo Partido Judicial del 
Estado.
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E D I C T O
C. Carlos Candelario Cuevas Loeza.
Donde se encuentre o quien sus 
Derechos represente.

En el expediente número 31/978, re 
lativo a Divorcio Necesario, promovido su 
esposa señora Dolores Romero Vera, en 
contra de usted señor Carlos Candelario 
Cuevas Loeza, se encuentra un proveído 
que copiado textualmente a la letra dice:

Juzgado Mixto de Primera Instancia- 
del Décimo Séptimo Partido Judicial del 
Estado, Tacoíalpa, Tabasco, mayo diez de 
mil novecientos setenta y ocho.—Vistos: 
Por presentada la señora Dolores Rome
ro Vera, con su escrito de cuenta, docu
mentos y copias simples que acompaña, 
promoviendo Divorcio Necesario en con
tra de su esposo Carlos Candelario Cue
vas Loeza, que dice que es de domicilio ig
norado; con fundamento en los Artículos 
254, 255 y sus relativos del Código de Pro 
cedimientos Civiles en vigor, se dá entra
da a la demanda en la vía y forma pro
puesta; en consecuencia fórmese el expe
diente por duplicado, regístrese en el Li
bro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio al 
Superior, y con fundamento en el Artículo 
5 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Tabasco, gírese atento ofi
cio a los CC. Delegados de Tránsito y Jefe 
de la Policía Fiscal de este lugar para que 
informen a este Juzgado, sobre el para
dero del demandado Carlos Candelario 
Cuevas Loeza; y hecho que sea se acorda
rá sobre el emplazamiento de la deman
da.—Se tiene como domicilio de la pro
mover! te para citas y notificaciones en los 
estrados de este Juzgado.—Notifíqúese y 
cúmplase. Así lo proveyó y firma el Ciu
dadano Licenciado Gonzálo Beltrán Cal
zada, Juez Mixto ele Primera Instancia 
del Décimo Séptimo Partido Judicial del 
Estado, por ante el Secretario que certi
fica.—Y dá fé.— Vistos: A sus autos pa
ra que obre como en derecho correspon

da los oficios sin números de los C.C. Je
fe de la Policía Fiscal y Delegado de Trán 
sito del Estado, en esta Ciudad; y se acuer 
da: Por cuanto se informa que no tiene 
conocimiento y que desconocen al deman 
dado Carlos Candelario Cuevas Loeza, por 
medio de Edictos que se publicarán por 
tres veces consecutivas de tres en tres 
días, en el Periódico Oficial y otro de ma
yor circulación que se editan en la Capital 
del Estado, emplazándolo para que den
tro del término de treinta días a partir de 
la última publicación ocurra ante este 
Juzgado a contestar la demanda instaura
da en su contra apercibiéndosele que si 
dejare de contestar se le tendrá por pre- 
suncionalmeníe confeso, de los hechos 
que se le demandan, haciéndole saber que 
las copias simples del traslado de la de
manda queda a su disposición en la Secre 
taría de este Juzgado, y que deberá seña 
lar persona y domicilio en esta Ciudad pa
ra citas y notificaciones, caso contrario 
la subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal le surtirán sus efectos 
por los estrados de este Juzgado.—Wotr 
fíquese y cúmplase.—Así lo proveyó y fir 
ma el Ciudadano Licenciado Gonzalo Bel 
trán Calzada, Juez del conocimiento, por 
ante el Secretario que certifica.

Lo que me permito transcribirle en vía 
de notificación, y para su publicación por 
tres veces de tres en tres días en el Ferió 
dico Oficial y otro de mayor circulación 
que se editan en la Capital del Estado.

Atentamente.

El Secretario del Juzgado Mixto de. Ira. 
Instancia.

Tacoíalpa, Tab., Junio 7 de 1978.

José Anselmo Beltrán Jiménez.
3 — 2



PÁGINA OCHO

Juzgado Mixto de Primera Instancia del 
Séptimo Partido Judicial del Estado.

Huimanguillo, Tabasco.

EDICTO
A quien corresponda:

En el expediente civil Núm. 101/978, 
relativo a las diligencias de Información 
dominio, promovidas por el Sr. Efraín Do 
mínguez García, se dictó un auto que a 
la letra dice:

“Juzgado Mixto de Primera Instan
cia del Séptimo Partido Judicial d e l  Es
tado.—Huimanguillo, Tabasco, a 14 cator 
ce del mes de julio del año de 1978 mil 
novecientos setenta y ocho.—Por presen 
tado el señor Efraín Domínguez García, 
con su escrito de cuenta y documentos 
que acompaña, señalando como domicilio 
para citas y notificaciones el despacho nú 
mero 88 de la calle abasólo de esta ciuda, 
y autorizando para oirlas y recibirlas a su, 
nombre el C. Carlos Mario Escudero Do
mínguez, se le tiene promoviendo en la 
Vía de jurisdicción Voluntaria, diligencia 
de Información de Dominio, respecto'de 
un predio urbano, ubicado en el Poblado 
de Estación Chontalpa de este Municipio, 
con una superficie de 1,167.00 M2. mil 
ciento sesenta y siete metros cuadrados, 
con las medidas y coíindancias que seña
la en su escrito de cuenta. Con fundamen 
to en los artículos 870, 872 fracción I, 873 
y relativos del Código de Procedimientos 
Civiles Vigente en el Estado, se dá entra
da a la promoción en la forma y vía pro 
puesta como lo solicita el promovente y 
con fundamento en el artículo 2392 del 
Código Civil vigente, expidase los edictos 
correspondientes y fíjense en los lugares 
de costumbres y publiquense en el Perió
dico Oficial del Estado, y en el diario el 
presente que se editan en la ciudad de Vi 
llahermosa, Tabasco, por tres veces de 
siete en siete días y exhibidas que sean 
dichas publicaciones, se fija la fecha y hon 
ra para la recepción de la pruebas confe
sional propuesta, y cargo de los señores 
Juan Sánchez Alegría y Pedro Osogovia. 
Dese vista al C. Agente del Ministerio Pú
blico, adscripto a este Juzgado, Al C. Di
rector del Registro Público de la Propie
dad y del Comercio del Estado con resi-

PERIODICO

Aviso i© Clausura
C. RECEPTOR DE RENTAS. 
P r e s e n t e .

En cumplimiento a lo dispuesto por la 
Ley de Ingresos del Estado, me permito comu
nicarle que con esta fecha, estoy haciendo el 
aumento de capital a $ 20,000.00 de mi giro 
de Venta de Zapatos, que tengo ubicado en la 
calle Hidalgo No. 16, de esta ciudad, el cual 
gira bajo mi nombre con el Registro Federal 
de causantes AURR-110509-001 y cuenta del 
Estado No. PA-99-6.

Lo anterior lo comunico a Ud. para los 
fines legales que convengan.

Atentamente.

Paraíso, Tab., 4 de Febrero de 1977.

Raúl Aguila Romero R.

OFICIAL Septiembre 6 de 1978

dencia en la ciudad de Villahermosa, Ta 
basco, y a los colindantes señores Arnal 
do Cruz Rueda de León y Efraín Domín
guez Garcías con domicilio en el Poblado 
de estación chontalpa, para que manifies
ten lo que a sus derechos convenga, fo r 
mese expediente, regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el número que le corres
ponda, y dese aviso de su inicio a la supe
rioridad. Tomando en consideración que 
el C. Director del Registro Público de la 
Propiedad, tiene su domicilio fuera de la 
jurisdicción de este lugar, remítase atento 
exhorto al C. Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil de la Ciudad de Villa 
hermosa, Tabasco, para que en auxilio y 
cooperación de este Juzgado, se sirva dar 
le vista correspondientes. Notifíquese y 
cúmplase, lo acordó, mandó y firma el C. 
Lie. Manuel Pinto Mier y Concha Juez Mix 
to de Primera Instancia por ante el C. Al
fonso Acuña Acuña, primer Secretario 
Judicial “B” que autoriza.— Doy fé.— 
dos firmas ilegibles.— Rúbricas”.

Lo que se comunica a los interesados 
para los efectos legales correspondiente.

Huimanguillo, Tab., Julio 14' de 1978

El Secretario Judicial "B”
Alfonso Acuña Acuña.
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: Juzgado Segundo de Primera Instancia de 
lo Civil. Primer Partido Judicial.

Convocatoria  de Rem ate

Segunda Almoneda.

En la sección de ejecución derivada 
del principal Núm. 176/971 relativo al Jui 
ció Ejecutivo Mercantil, promovido por el 
Sr. Licenciado Juán Morales Torres, Apo
derado General para Pleitos y Cobranzas 
del Banco Agropecuario del Sureste, S.A., 
en contra del señor Juan Israel- Ruiz Mos- 
coso apoderado, de la señora Elvira Frago
so de Ruiz., con ésta fecha se dictó un auto 
que literalmente dice: .

“Juzgado Segundo de Primera Instan
cia de lo Civil Villahermosa, Tabasco, Ju
lio, dieciocho de mil novecientos setenta y 
ocho.—Visto lo solicitado por el actor en 
la diligencia de feeha julio tres del presen 
te año, y de conformidad con el artículo 
561 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, sáquese de nueva cuenta y a pú- 
. blica Subasta, el siguiente predio rústico 
innominado constante de una superficie de 
100-00-00 Hectáreas, con las colindancias. < 
siguientes: Al Norte, con la vía del Ferro
carril; Al Sur, con el Lote número 14; al 
Este con el Lote número 5; al Oeste con el 
Lote número 25; ubicado en la vía del fé- ■ 
rrocarril, colonia Manuel Sánchez Marmol 
de Huimanguillo ,Tabasco, e inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad de ésta 
ciudad bajo el número 548“del Libro Ge
neral de Entradas, a folios 1565 al 1566 del 
Libro de duplicado volúmen 31; el cual'tie
ne un valor pericial de Quinientos veinte 
mil pesos 00/100 M.M., pero por la reba
já del veinte por ciento de la tasación, que
da reducida a Cuatrocientos dieciséis mil 
pesos, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras parte de esa suma, o sean Dos 
cientos setenta y siete mil trescientos trein

•ta y tres pesos 32/100 M.N., anuncíese tres 
veces de tres en tres días en el Periódico 
-Oficial del Estado así como en uno de los 
diario de mayor Circulación que se edi
tan en ésta ciudad y fijénse avisos en los 
sitios públicos más concurridos de ' ésta 
ciudad y del lugar de,ubicación del predk> 
que se remata, solicitando postores, enten 
dido que la subasta tendrá verificativo en 
el recinto de éste Juzgado el día veintio
cho de Séptiembre del Presente año a las 
doce horas, debiendo los licitado res depo
sitar una cantidad por lo menos al diez por 
ciento de la rebaja del veinte por ciento de 
la tasación, en la Secretaría de Finanzas 

. del Gobierno del Estado, sin cuyo requisi
to no serán ■ admitidos.— Notifíquese y 
cúmplase.— Lo proveyó y firma el ciuda
dano Licenciado Merlín Narváez Suárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
civil de éste Primer Partido Judicial del Es 
tado de'Tabasco, por ante la Secretaria Ju
dicial “C” Juana Inés Castillo Torres, 
quién autoriza y da fé.— Firmado.— Una 
firma ilegible.—' firmado.— Una firma ile
gible.—Seguidamente .se fijó el acuerdo 
.— Conste,.— firmado.— Una firma ilegi
ble.— Rúbricas”. - - ' - •

En solicitud de postores expido la pre
sente convocatoria de remate a los veinti
dós días del mes de julio de mil noveeien 
tos 'setenta y ocho, en la ciudad de Villa- 
hermosa, Capital del Estado de Tabasco.

Sria. Jud. del Jdo. 2o. Civil 
C. Juana Inés Castillo Torres.

3 —  2

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
P r e s e n  t e .

, En cumplimiento a lo ’ dispuesto por la 
Ley de Ingresos del Estado, me permito comu
nicarle q. con fecha 21 del mes de febrero 
próximo pasado, dejó de funcionar mi giro de 
Explotación Pesquera qué tenía establecido en 

/la  Ranchería Aquiles Serdán de este Munici

pio eí cual giraba bajo mi nombre con el Re
gistro. Federal de causantes: JÍMJ-35Q215-002 
y cuenta del Estado No. PA-828-2.

Lo anterior lo comunico a Ud. para los 
fines legales que convengan.

Paraíso, Tab., 9 de marzo de 1977.
Atentamente.

José Jiménez Méndez. -
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EDICTO
Sra. Filomena Monte jo Pereyda. 
Expediente Civil Nó. 81/977 
Donde se encuentre.

'-'Juzgado Mixto de Primera Instan
cia del Octavo Partido Judicial del Estado, 
Teapa, Tabasco.—; Abril siete de mil nove
cientos setenta y ocho.

Vistos.—: La razón con que dá cuen
ta la Secretaría y escrito de la parte auto
ra, se acuerda: Unase a éstos autos el es
crito del promovente para que surta sus 
efectos legales y como lo solicita, el pro- 
movente; y con fundamento en el artículo 
265 y relativos del Código de Procedi
mientos Civiles, se declara la rebeldía en’ 
que incurrió ía demandada, a la que se 
le tiene por presuncionalmente confesa 
de los hechos que dejó de contestar por 
lo cual no se volverá a practicar ninguna 
busca de ella, y todas las resoluciones y 
citas que recaigan y deban hacérsele en 
este negocio jurídico le surtirán efectos 
por lós estrados deí Juzgado, aun las de 
carácter personal, fijándose en ‘ellos, áde 
más de la lista de acuerdos, cédula con
teniendo copia de la resolución cíe que 
se trate; con fundamento ,en el artículo. 
284, del Código de Procedimientos Civiles, 
se abre el período* de ofrecimiento, de 
pruebas, por diez días fatales, cmún a las, 
partes, y que correrá a partir del día si
guiente de la notificación que se haga a 
las partes de la resolución que recaiga al 
escrito de presentación de los Periódicos 
Oficiales respectivos; publíquese este pro 
veído, por dos veces consecutivas, en el 
Periódico Oficial del Estado, como lo dis-- 
pone el numeral 618 del ordenamiento 
mencionado y expídase el edicto corres
pondiente; en su oportunidad practique 
la Secretaría el cómputo respectivo.—No- 
tifíquese y cúmplase.—Así lo. proveyó y 
firma el Ciudadano Juez del conocimien
to, por ante el Secretario que certifica y 
dá fé\

El que se-expide para su publicación 
por dos veces consecutivas en el Periódi
co Oficial del Estado.;,

Teapa, Tabasco, a 2 de Junio de 1978.
Lie. Carlos Cruz López.

2 —  2
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H. Ayuntamiento Constitucional del 

Centro.— Villahermosa, Tab., Méx.

Ana María Silván Vda. de Pérez; Ma
yor de edad, con domicilio en la calle Ca 
nada s/n  en la Colonia Tamulté de las Ba 
rrancás. d e . esta ciudad, se ha-presentado 
ante este Ayuntamiento Constitucional 
que presido denunciando un lote de terre 
no Municipal, ubicado en la calle Cañada 
en la colonia antes mencionada, constan 
te de una superficie de 180.00 M2, con las 
medidas y colindancias - siguientes :

Al Norte 12.00 metros con terreno 
Municipal, al Sur 12.00 metros con la ca
lle Cañada, al Este 15,00 raettos con te
rreno Municipal, al Oeste 15.00 metros 
con Terreno Municipal, a cuyo - efecto 
acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del 
público en general, para que el que se con, 
sidere con derecho a deducirlo se presen 
te en el término de ocho días en que se 
publicará por tres veces en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, tableros 
municipales y parajes públicos de acuer 
do con lo Estatuido en el artículo XX de 
terrenos del Fundo Legal.

Villahermosa, Tab., Julio 11 de 1978.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro. 

Agustín Beltrán Bastar.

El Secretario.

Lie. Eligió León Traeonis.
‘ 3 — 2



Juzgado 3ro. de Ira. Ints. de lo Civil del 
ler Partido Judicial del Estado.

. E  .á i  c \
■. C. Concepción Córdova Sánchez V

■ A donde se encuentre.
Que en el expediente número 506/977, 

relativo al Juicio Ordinario Civil de Divor 
ció Necesario promovido por el C. Guada- 
hipe Sánchez Lindero en contra de la C. 
Concepción' Córdova Sánchez, con fecha 
dieciséis de agosto se dictó una sentencia 
que en sus puntos Resolutivos dice':

"Por lo expuesto y fundado es de re
solverse’y se 'Resuelve .Primero:—Ha pro
cedido lá vía Ordinaria Civil de Divorcio 
Necesario.— Segundo.—El actor probo su 
acción y la demandada no se excepcionó ni 
compareció a juicio, por lo que fué decía 
rada . en rebeldía.—Tercero —Se • condena 
a Concepción Córdova Sánchez a la diso
lución del vínculo matrimonial que la ve- 

. nia uniendo con él señor Guadalupe Sán-- 
v' chez Lándero, quedando ambos cónyuges 

en .aptitud de contraer nuevas nupcias, 
pero la demandada Concepción Córdova 
Sánchez no podrá casarse sino, hasta pa
sado dos años. que. se contarán desde la 
fecha en que cause ejecutoria esta reso- 

. lución en virtud de ser la cónyuge culpa- 
. ble.—Cuarto.—No ha lugar a resolver so

bre Patria Potestad en.virtud de aparecer 
en autos que no hubo hijos durante dicho 
matrimonio— .Quinto.— No ha lugar de 
liguidar bienes de j a  Sociedad conyugal. 
— Sexto.— como la demandada Concep
ción Córdova Sánchez:, fue emplazada y 

. declarada en rebeldía, por no haber dado 
contestación a la demanda- notifíquesele 
ésta resolución-dé conformidad con lo es
tablecido en el artículo 618 del Procedi
miento Civil, por cuenta del actor, y cuan 
do haya transcurrido, ' el término de tres 
meses prevenido por el .numeral 623 del 
Código de procedimientos civiles cúmpla
se con eí 291 del Código Sustantivo de la 
Materia”. . ,

. Expido el presente edicto'para que se 
publique por dos Veces consecutivas en el 

- Periódico Oficial■'del Estado, a-los veinti
dós días del mes' de Agosto de mil nove- 

. cientos setenta y ocho, en lá ciudad de 
, ' Villahermosa, Capital del Estado de 

Tabasco.
' - Atentamente.

La Sria. "C” del ido. 3o. Civil. '
, C. Deyánira Sosa Vázquez..

Septiem bre 6 de 1978 PERIODICO

Juzgado Mixto de Primera Instancia, 

Tercer Partido Jalpa de Méndez, Tab.

/ ' ' . ■■■■Edi c t o
X . Dora ,María González Méndez. ' i 
Donde -se encuentre. - -

Comunico a usted, que en el expe
diente Civil 77/977, relativo al Juicio de 
Pérdida de lá Patria Potestad, que pro
mueve Antonio Ricardez Ricardez, en con
tra de usted, se dictó una sentencia con 
esta fecha, cuyos puntos resolutivos di
cen:. .

, "Prim ero—Este Juzgado es compe
tente para, conocer y dictar sentencia de
finitiva.—Segundo.—Ha procedido la de
bían da de Pérdida de la Patria Potestad, 
instaurada en este Juicio en contra de Do
ra María González Méndez.— Tercero.— 
Se- condena a la demandada a la Pérdida 
de la Patria Potestad de sus menores hi

j a s  Alaría del. Carmen, Maricela,. Alma De
lia y Martha Patricia Ricárdez Ricardez. 

. -Cuarto.-—No se hace especial condena
ción en costas en esta Instancia.—Quin
to —Se concede a la demandada el tér
mino de cinco días para que entregue a 
las menores mencionadas en el resolutivo 
Núm. Tercero .de esta causa al Padre de 
éstas señor Antonio Ricardez Ricardez; 
Contados a partir de la fecha en que cau
se ejecutoria la resolución que se pronun 
cía.—  Sexto..—Notifíquese a la demanda
da, en la forma prescrita en el artículo 

■ 618 del Código Adjetivo de la materia, pu 
blíquese ñor dos veces consecutivas los 
puntos resolutivos de esta sentencia en el 
Periódico Oficial del Estado.’.

Y para su publicación en .el Periódico 
Oficial del Estado, por dos veces consecu 
tivas a manera de edicto, expido el pre
sente a los (19) diecinueve días del mes 
de julio del año de (1978) mil novecien 
tos setenta y ocho, en la , Ciudad de Jal
pa de Méndez, Tabasco. Y por vía de no
tificación.

r Atentamente.

A El Srio. del Juzgado 
Sra.' Delfina Hernández A. de Pérez

2 —  1
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Juzgado Mixto de Primera Instancia,

Tercer Partido, Jalpa de Méndez, Tab.

E d i c t o
A quien corresponda.
Presente.

En el expediente Civil Núm. 62/978, 
relativo al Juicio de Jurisdicción Volun
taria, Información Testimonial, promovi
do por Pedro Domínguez Sánchez, se dic
tó el siguiente acuerdo que dice:

“Jalpa de Méndez, Tabasco Agosto 
dieciocho de mil novecientos setenta y 
ocho.—Visto, atento al contenido de la 
cuenta Secretarial, se provee: A sus ante
cedentes lo de cuenta, fundados én el ar
tículo 2932 del Código Civil del fuero, pu- 
blíquese el presente acuerdo a manera de 
Edicto en el Periódico Oficial del Estado 
y Diario Rumbo Nuevo que se editan en 
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, y 
fínjense en los lugares públicos de cos
tumbre, avisos, comunicando q u é‘Pedro 

■Domínguez Sánchez, promovió, ante este 
Juzgado en vía de Jurisdicción Volunta
ria, con fecha ocho de los corrientes, di
ligencias de información testimonial, pa
ra  acreditar que desde hace más de vein
te años, tiene en posesión un predio rús
tico ubicado en el Poblado Mecoacán de 
este Municipio, con superficie de veinti
dós Hectáreas, cero . areas, cero centiá- 
reas, y que se limita: Norte, con ampli- 
ción del Ejido Soyataco; Sur, con Pedro 
Domínguez; Este, con Río Mecoacán y al 
Oeste, con Pedro Domínguez Sánchez, pa
ra los efectos legales concernientes. Noti- 
fíquese y cúmplase. Lo proveyó y firma el 
C. Licenciado José M. Romero Herrerías, 
Juez Mixto de Primera Instancia del Ter
cer Distrito Judicial. Doy fé.— Rúbricas 
del C. Juez y Secretario''.

Lo que notifico por medio de Edic
tos, a fin de que los que se consideren 
con derechos se presenten a deducirlos a 
este Juzgado, Jalpa de Méndez,. Tabasco, 
Agosto 18 de 1978.

Atentamente.

La Sria, Judicial "B” del Juzgado.
Sra. Delfina Hernández A. de . Pérez.

i. /  3 —
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H. Ayuntamiento Constitucional del- 

Municipio de Emiliano Zapata, Tab.

E d i c t o

Ai Público en General

La señora Concepción Martínez Ló
pez Viudad de Brówn, con domicilio en 
Pino Suárez Número 83 de esta ciudad, 
se ha presentado a este Ayuntamiento que 

. presido,. solicitando en compra al Muni
cipio una fracción de terreno urbano, ubi 
cado en la calle Moctezuma de esta ciu
dad, con superficie de: 140.25 Mts2.. Cien
to cuarenta metros, veinticinco centíme
tros cuadrados, que se localizan dentro 
de los linderos, medidas y colindancias si
guientes:

Al Norte, un vértice que cae dentro 
de la propiedad de la. compradora: Al Sur;. 
11.70 Mts.., once metros, setenta centíme
tros, con la calle Moctezuma; Al : Este, 
24.15 mts. veinticuatro metros,, quince 
centímetros, con propiedad de. Violeta 
Pech y Manuel García Metelín y Al Oeste, 
con propiedad de la propia compradora.

Lo que se hace del conocimiento del 
público en general, para que la persona 
que se considere con derecho al inmueble 
anteriormente descrito, se présente .a de
ducirlo en el término de ocho días con
tados a partir de la última publicación 
del presente Edicto, el cual sé publicará 
por tres veces consecutivas de tres en tres 
días en el Periódico Oficial del Estado, y 
Tableros Municipales, de conformidad a. 
lo dispuesto por el artículo XX del Regla
mento de Terrenos del Fundo Legal.

Emiliano Zapata, Tab., Junio 10 de 1978 

Sufragio Efectivo. No .Reelección.

El Presidente Municipal.

Dr. Bartolo Aguirre Martínez.
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